
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190039100 Ejecutivo Banco De Bogota Raul Andres Perez 
Mejia

05/02/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Del Crédito- 
Apruebese La Liquidacion 
De Costas

13001418900620200003000 Ejecutivo Betty Yeidis Carcamo 
Luna

Jefferson Enrique 
Campo Ospino

05/02/2021 Auto Decide - Requerir Al 
Cajero Pagador De 
Multiservicios Integral Y 
Aseomia S.A.S.

13001418900620200004300 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Especiales 
- Coomulsep

Carmelo  Orozco 
Alvarez

05/02/2021 Auto Decide - Designese 
Como Curador Ad Litem

13001418900620200028300 Ejecutivo Gean Carlos Martelo 
Ayola

Jose David Noriega 
Villadiego, Andres 
Alfonso Quintero 
Altamiranda

05/02/2021 Auto Decide - Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha lunes, 8 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

ca01c7d3-d01b-4176-a530-bced3204f829

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 8 De Febrero De 2021De13

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2019-00391-00+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/a87d59b3-eb2a-4498-af80-172b31c7d387
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2020-030+REQUERIMIENTO+CAJERO+PAGADOR.pdf/4c9b3568-0cec-450c-aac8-2bf035374857
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2020-00043-00+DESIGNA+CURADOR+AD+LITEM.pdf/026a7964-1a82-4337-97ac-3c63f9588deb


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190046100 Ejecutivo Rodrigo Jose Ramos 
Paternina

Yuleima Luz Mendoza 
Feria

05/02/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Del Crédito- 
Apruebese La Liquidacin 
De Costas

En la fecha lunes, 8 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

ca01c7d3-d01b-4176-a530-bced3204f829

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 8 De Febrero De 2021De13

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2019-00461-00+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO.pdf/699047ba-cf9d-493b-97a5-2e96985097c5


Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200034400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda Sa Angelica  Chavez 
Vergara

05/02/2021 Auto Decide - Ordenar Que 
Por Secretaría Se Ponga 
En Conocimiento De La 
Parte Demandante 
Yoapoderado Judicial, La 
Solicitud Presentada Por 
La Ejecutada El Día 28 De 
Enero De 2021-Correr 
Traslado Por Tres (03) 
Días De La Solicitud De 
Levantamiento De 
Medidacautelar Elevada 
Por La Ejecutada-Téngase 
Por Notificado A La 
Ejecutada Angelica Maria 
Chavez Vergara,De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Inciso 2 
Del Artículo 301 Del C.G.P, 
Desde La Notificaciónde 
Esta Providencia.

En la fecha lunes, 8 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

ca01c7d3-d01b-4176-a530-bced3204f829

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 8 De Febrero De 2021De13

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2020-344+TIENE+NOTIFICADO+POR+CONDUCTA+CONCLUYENTE+Y+CORRE+TRASLADO.pdf/d6f08466-89a2-4782-8fec-83991965daca


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200030900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Mara  Escobar Paredes 05/02/2021 Auto Decide - No Acceder 
A La Revocatoria De Poder 
Presentada Por La Parte 
Ejecutante

13001418900620190064800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja De Compensión 
Familiar De Fenalco 
Andi Comfenalco

05/02/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución

13001418900620210004400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colombia Corporativa 
S.A.S

Inmobiliaria Viviendas 
S.A.S.

05/02/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda De Pago Por 
Consignación Por Falta De 
Competencia Territorial

13001418900620210005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribución De 
Colombia

Bryan  Herrera Olivares 05/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Nadmitir La 
Demanda Ejecutiva De 
Mínima Cuantía

En la fecha lunes, 8 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

ca01c7d3-d01b-4176-a530-bced3204f829

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 8 De Febrero De 2021De13

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2019-648+SEGUIR+ADELANTE+CON+LA+EJECUCI%C3%93N.pdf/aa02ef83-1121-4001-949b-4a10118d913e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2020-00309-00+NIEGA+REVOCATORIA+DE+PODER.pdf/225292b4-aa33-409e-9935-1d0ff2d2161d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2021-044+RECHAZA+POR+FALTA+DE+COMPETENCIA+TERRITORIAL+O.pdf/faf45eac-be02-4982-b363-6859e7aba196
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2021-00057-00+INADMISION.pdf/5f70d788-6159-4785-af27-7382a7959e83


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Servicio Coobolarqui   

Marlene  Hidalgo 
Almeida, Maria Del 
Socorro Plata Pinto

05/02/2021 Auto Decide - Poner En 
Conocimiento De La 
Apoderada Judicial De La 
Partedemandante El 
Memorial Allegado Por El 
Cajero Pagador De 
Servincluidos Ltda, De 
Fecha 03De Febrero De 
2021.

13001418900620210001500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Yeimis  Salcedo Angulo, 
Luis Felipe Salas 
Monroy

05/02/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Ejecutiva 
Singular De Minima 
Cuantia, Por Falta De 
Competencia Territorial,

En la fecha lunes, 8 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

ca01c7d3-d01b-4176-a530-bced3204f829

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 8 De Febrero De 2021De13

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2020-508+PONE+EN+CONOCIMIENTO.pdf/7f50c16d-23e7-43d2-ba59-ad63141bfc30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2021-00015-00+-+RECHAZO+DE+PLANO.pdf/66d81aec-5cee-4037-99ee-546bed4e1d96


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210005600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Neila Margarita Florez 
De Vos

Bbva Seguros, Banco 
Micirofinanzas 
Bancamia

05/02/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Verbal Sumario 
De Minima Cuantia 
Presentada Por Falta De 
Competencia Territorial

13001418900620210006200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Ariel  Prieto Ruiz 05/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620210006100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Luis Eduardo Martelo 
Bolivar

05/02/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Por Falta 
Decompetencia Territorial,

13001418900620210001100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafael  Jimenez Conde David  Urieta Arce 05/02/2021 Auto Rechaza - 
Dispongase El Rechazo De 
La Demanda

En la fecha lunes, 8 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

ca01c7d3-d01b-4176-a530-bced3204f829

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 8 De Febrero De 2021De13

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2021-00011-00+DISPONE+EL+RECHAZO.pdf/f989fca1-c554-48be-a321-c72ba82c0c61
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2021-00056-00+RECHAZO+DE+PLANO.pdf/d538bdfd-9463-4713-939b-bf0dacd7c652
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2021-061+RECHAZA+POR+FALTA+DE+COMPETENCIA+TERRITORIAL.pdf/d506b05f-0a38-40b5-b2d6-7e480a38f4b3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2021-062+INADMITE+PODER.pdf/6208ab3f-20f2-4172-80de-6ecacf35bc8e


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190033500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sayonara  Merlano 
Peñafiel

Isabel Elena Garrido 
Vitola

05/02/2021 Auto Decide - Aténgase A 
Lo Dispuesto En Auto De 
Fecha 16 De Diciembre De 
2020

13001418900620210005900 Verbales De 
Minima Cuantia

Inmobiliaria Castellana 
2000 Ltda

Trimed Distribuidora 
Cartagena I.P.S S.A.S

05/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620200050100 Verbales De 
Minima Cuantia

Lazaro  Diaz Perez Transportes Alef Tyh 
Sas

05/02/2021 Auto Decide - Decreta 
Meiddas Cautelares

En la fecha lunes, 8 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

ca01c7d3-d01b-4176-a530-bced3204f829

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 8 De Febrero De 2021De13

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2019-0335-00+ATENGASE+A+LO+RESUELTO.pdf/e2d4361a-1787-4a97-b63d-dd32244d57dc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/61744013/2021-059+INADMITE+DEMANDA+Y+SUS+ANEXOS.pdf/19c08f69-21c5-4c5e-92cf-384c6a260392

